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MEDIDAS RECOMENDADAS EN EL PERSONAL DE ATENCIÓN PRESENCIAL AL 

PÚBLICO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN 
A CORONAVIRUS SARS-COV-2. 

 
 
INFORMACIÓN SOBRE EL AGENTE INFECCIOSO: MECANISMO DE 
TRANSMISIÓN. SINTOMATOLOGÍA CLÍNICA.  

 
El nuevo coronavirus SAR-COV-2 se transmite por contacto con las secreciones 
respiratorias que se generan con la tos o estornudo de una persona enferma, estas 
secreciones pueden infectar a otra persona si contactan con su nariz, sus ojos o boca. 
La transmisión por el aire es poco probable a distancias mayores de uno o dos metros.  
El periodo de incubación puede variar entre 2-12 días, aunque el término medio son 5 
días.  
Los síntomas más frecuentes son fiebre, tos y sensación de falta de aire. El 80% de los 
afectados presentan síntomas leves.  
No existe tratamiento específico, aunque se emplean algunos antivirales que se han 
demostrado eficaces. Se utilizan fármacos para el control de los síntomas. Los 
antibióticos no son útiles.  
 
 
MEDIDAS PREVENTIVAS DE PROTECCIÓN PERSONAL.  
 

 Lavarse las manos frecuentemente. El lavado con agua y jabón o solución a base 
de alcohol protege de igual forma.  

 Al toser o estornudar, cubrirse la boca y nariz con el codo flexionado.  

 Evitar tocarse los ojos, nariz o boca, pues las manos facilitan su transmisión.  

 Utilizar pañuelos desechables para las secreciones respiratorias, y desecharlos 
tras su uso.  

 Evitar contacto cercano con otras personas si se tienen síntomas respiratorios.  
 
 

MEDIDAS SOBRE EL ENTORNO FÍSICO DE TRABAJO.  
 
Medidas informativas para trabajadores y público en general:  
 

 Colocación de carteles informativos en los lugares de trabajo, con información 
sobre las medidas de protección personal a adoptar para la prevención de la 
transmisión. Los carteles se colocarán en zonas visibles, en el acceso del público 
al local, zonas próximas a los puestos de atención, zonas de espera y zonas de 
paso y confluencia de público y trabajadores.  

 Colocación de carteles en aseos y zonas comunes, con información sobre la 
forma de lavarse las manos.  
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Medidas de higiene en espacios de trabajo:  
 

 Limpieza y desinfección frecuente, con especial atención a zonas de confluencia 
y uso común (zonas de espera, aseos de público, puntos de información, puestos 
de atención). Se utilizará lejía diluida (medio vaso / 5 litros de agua), agua 
oxigenada o alcohol, productos que se han demostrado eficaces en la 
inactivación del virus.  

 
Medidas sobre las condiciones ambientales de trabajo:  
 

 Se intensificarán las medidas de aireación y ventilación de los lugares de trabajo.  
 
 

MEDIDAS DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.  
 
Es conveniente valorar la adopción de medidas organizativas que limiten, en la medida 
de lo posible, la concentración de personas:  

 Atención presencial programada.  

 Control, en la medida de lo posible, de la afluencia de público, con objeto de 
evitar aglomeraciones en zonas de espera.  

 Adopción de las medidas necesarias para flexibilizar y facilitar, a demanda, el 
acceso del personal que atiende de forma presencial al público a los aseos, con 
objeto de que puedan llevar a cabo, con la frecuencia deseada, la práctica de 
lavado de manos recomendada.  

 Se aconsejará, como medida preventiva, evitar los saludos con contacto físico en 
reuniones, atención de visitas y socialización en áreas de descanso. Se debe 
evitar, en cualquier caso, una concurrencia excesiva en estas áreas.  
 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS ESPECÍFICAS PARA PERSONAL DE ATENCIÓN 
PRESENCIAL DIRECTA AL PÚBLICO.  
 
Para este personal se extremarán las medidas de información en materia de prevención 
y protección frente a la infección, mediante mail, presencial, cartelería.  
Esta información se hará extensiva al público en general mediante la colocación de 
carteles informativos sobre las medidas de protección personal recomendadas para la 
prevención y control de la infección, con objeto de evitar exposición innecesaria de los 
trabajadores a malas prácticas de higiene respiratoria.  
Se mantendrá por parte de los trabajadores, en la medida de lo posible, una distancia 
mínima de un metro con el personal del público durante la atención presencial, y se 
evitará el contacto físico.  
El personal de atención al público llevará a cabo una práctica regular del lavado de 
manos durante su jornada laboral, en especial tras el contacto con alguien que tosa o 
estornude, también al toser o estornudar ellos mismos, antes de comer, después de ir al 
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baño, tras contacto con superficies sucias y tras el uso del transporte público. El lavado 
con agua y jabón o solución a base de alcohol protege de igual forma.  
 
 
MEDIDAS DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL ESPECIALMENTE SENSIBLE.  
 
El personal que desarrolla su actividad laboral en la atención directa al público y que por 
motivos de salud (trastornos inmunitarios, tratamientos farmacológicos, patologías 
crónicas previas, etc.), estado biológico conocido o embarazo puedan ser especialmente 
sensibles a la exposición al riesgo de infección por coronavirus, deberán comunicarlo a 
los responsables para la adopción de medidas de protección provisional, y para la 
evaluación y determinación de las medidas específicas de adaptación en su caso. 


